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PRODUCTOS TEXTILES

¿Qué se entiende por producto textil?

Son todos aquellos que están compuestos exclusivamente por fibras textiles, así como también: 

· Los productos cuyo peso esté constituido, al menos en un 80 por 100, por fibras textiles. 

· Los recubrimientos de muebles, paraguas y parasoles y las partes textiles de los revestimientos de suelos, paredes, colchones y artículos de cámping, así como los forros de abrigos, para calzado y guantería, que contengan como mínimo el 80 por 100 de su peso de materia textil.

· Los productos textiles incorporados a otros productos, cuando se especifique la composición de aquellos

Con carácter general los productos textiles, para su puesta en el mercado, deberán estar debidamente etiquetados. Todas las indicaciones que consten en el etiquetado deberán aparecer con caracteres claramente visibles y fácilmente legibles por el consumidor, siendo obligatorio que las mismas figuren, al menos, en la lengua española oficial del estado.

(ETIQUETADO OBLIGATORIO

La información que, con carácter obligatorio, deberá incluirse en el etiquetado de los productos textiles estará en función de quien etiquete, tipo de producto textil, así como su origen o procedencia:
·  Productos fabricados en países de la UE y etiqueta el fabricante

· Nombre o razón social o denominación del fabricante y su domicilio
· Número del Registro Industrial NRI del fabricante español si el producto ha sido fabricado en España
· Composición del producto textil de acuerdo con las denominaciones establecidas
· Número de unidades en el envase en el caso de hilados, pasamanería, encajes y bordados, textiles del hogar y ropa de mesa o cama, que se vendan envasados
· Número de metros o peso en gramos en cada unidad de venta, en el caso de hilados, pasamanería, encajes u bordados en los supuestos y formas que se indican en la fijación del etiquetado
·  Productos importados de países no pertenecientes a la UE y etiqueta el importador

· Nombre o razón social o denominación del importador y su domicilio
· Número de identificación Fiscal (NIF9 del importador.
· País de origen, si se trata de productos importados de países que no hayan firmado el Acuerdo de Ginebra sobre obstáculos técnicos al comercio.
· Composición del producto textil de acuerdo con las denominaciones establecidas
· Número de unidades en el envase en el caso de hilados, pasamanería, encajes y bordados, textiles del hogar y ropa de mesa o cama, que se vendan envasados
· Número de metros o peso en gramos en cada unidad de venta, en el caso de hilados, pasamanería, encajes u bordados en los supuestos y formas que se indican en la fijación del etiquetado
· Si etiqueta el comerciante (mayorista o minorista), independiente del origen o de  la procedencia del producto textil

· Nombre o razón social o denominación del fabricante y su domicilio
· Número del Registro Industrial NRI del fabricante español si el producto ha sido fabricado en España
· Composición del producto textil de acuerdo con las denominaciones establecidas
· Número de unidades en el envase en el caso de hilados, pasamanería, encajes y bordados, textiles del hogar y ropa de mesa o cama, que se vendan envasados.
· Número de metros o peso en gramos en cada unidad de venta, en el caso de hilados, pasamanería, encajes u bordados en los supuestos y formas que se indican en la fijación del etiquetado
Denominaciones de la composición

ANEXOS I y II del Real Decreto1748/1998 de 31 de julio BOE nº 205 de 27/08/98

Clase del producto
Denominación en etiqueta
Características

Puros
“100x100 o Todo” seguida de la denominación de la fibra
Para designar productos compuestos exclusivamente por una fibra.

Lana virgen
“lana virgen”
Para designar productos compuestos por dicha fibra, que no hayan sufrido un tratamiento o utilización que haya dañado la fibra.

También cuando es una mezcla de fibras cuando:

· toda la lana de la mezcla sea lana virgen

· cuando la cantidad de esta lana no sea inferior al 25% del peso total de la mezcla 

Hilo
“hilo” seguido del nombre de la fibra textil con que esté elaborado


Semilino
“semilino” o “mezclado” seguido de una indicación  
Para productos con urdimbre de algodón y trama de lino con porcentaje de este último no menor del 40%

Seda
“Seda”, con o sin calificativos
Para designar productos elaborados exclusivamente con .la fibra procedente de capullos de insectos sericígenos.

Mezclas de fibras textiles
El nombre de la fibra o fibras y su porcentaje en peso

Distintos supuestos de denominación que dependen  del número de fibras y su relación porcentual en la mezcla 


Los datos de composición podrán figurar en etiqueta distinta de la que contiene los anteriores datos.

( ETIQUETADO FACULTATIVO

En el caso de que se añadan al etiquetado, indicaciones e informaciones no obligatorias, tales como “símbolos de conservación”, “inencogible”, “impermeable”, etc.… éstas deberán aparecer netamente diferenciadas.

¿Cómo se fija el etiquetado?
Con carácter general y salvo excepciones, cuando los productos textiles sean vendidos con una envoltura, el etiquetado deberá figurar además, en la propia envoltura, excepto que pueda verse claramente el etiquetado del producto.

El etiquetado obligatorio de los productos textiles, para su puesta en el mercado y venta directa al consumidor, se efectuará de la siguiente forma:

· Hilados, figurará en las cajas o envoltorios, haciendo constar el número de unidades que contiene cada envase, excepto cuando la unidad de venta tenga un peso igual o superior a 40 gr., en cuyo caso, el etiquetado, deberá constar también en cada unidad. 

· Tejidos, el etiquetado será obligatorio en cada pieza, pudiendo estar tejido o impreso sobre la pieza o en el orillo, cada tres metros o mediante etiqueta adherida en ambos extremos.

· Pasamanería, encajes y bordados, deberá figurar en la caja o envoltorio, con indicación del número de unidades que contiene, así como el metraje o peso de cada unidad.

· Confección y géneros de punto, cada prenda individual llevará el preceptivo etiquetado, excepto en los juegos de ropa de mesa, que podrá figurar una sola etiqueta en la pieza principal.

La composición del producto, en las prendas de confección y punto, a excepción de calcetería y medias, la etiqueta será de cualquier material resistente, preferentemente de naturaleza textil, irá cosida o fijada a la propia prenda de manera permanente y deberá tener su misma vida útil. 

En mantas, alfombras, tapices, visillos, cortinas o similares que se comercialicen por metros, el etiquetado figurará en ambos extremos de la pieza o en su bastidor o plegador.

Excepciones al etiquetado

Son numerosos los productos textiles exentos de la aplicación de la norma de etiquetado de los textiles, ver listado de los mismos en la legislación.

Prohibiciones

Se prohíbe:

· el empleo de cualquier procedimiento de publicidad, promoción exposición, envasado y venta susceptible de crear confusión en el comprador acerca de la naturaleza, composición y origen de los productos textiles.

· El empleo de toda inscripción, marca, diseño o cualquier mención que pueda evocar la idea de una fibra textil determinada, cuando el producto contenga una proporción de dicha fibra igual o superior al 85% de peso, con excepción a lo dispuesto en la normativa.

· La utilización de os derivados, compuesto, sinónimos o denominaciones comerciales de las fibras textiles, cundo no se indique el nombre que corresponda a cada fibra según las denominaciones establecidas en la normativa.

· Utilizar las denominaciones de fibras contempladas en la normativa, incluso como raíz o adjetivo, para designar fibras que no correspondan a la definición, cualquiera que fuera el idioma utilizado.

(ETIQUETADO VOLUNTARIO 

No es obligatorio y puede ser informativo o de conservación:

- Informativo: al incluir las empresas alguno de los siguientes símbolos sobre los productos textiles:
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LEGISLACIÓN APLICABLE
· Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de productos textiles. (B.O.E. 17.07.87)

· Real Decreto 396/1990, de 16 de marzo por el que se modifica el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de los productos textiles. (B.O.E. 27.03.90).

· Real Decreto 1748/1998, de 31 de julio, por el que se modifican los anexos I y II del Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al etiquetado de composición de productos textiles, con objeto de adaptarlos al progreso técnico. (B.O.E. 27.08.98)


Para más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es

Etiquetado











HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:





 


http://csi.ha.gva.es:8888/sara/lista_mod_046portal_c.htm#industria 


 


Una vez rellenado el impreso hacer clic en “Aceptar” antes de imprimir





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC











2
3

_1127630254.doc
[image: image1.png]






_1127630279.doc
[image: image1.png]ra algodsn







_1127630435.doc
[image: image1.png]A E=®

Etiqueta informativa "CALITAX"







_1127630217.doc
[image: image1.png]Marca seda







_1031311081.unknown

